
GRUPO DE DIRECTORES/AS 

DE ÁREAS DE GÉNERO 

AMBA 

Hogar de Protección Integral “Fátima Catán” 

Municipio de Lomas de Zamora 

Encuentro N.º 3 



Orden del día 

01 

9.00-10.00 hs: Desayuno y Ronda de Novedades 

10.00-11.30 hs: Presentación de la problemática 

11.30 a 13.00 hs: Visita C.I.C. Tongui -Barrio 17 de 

Noviembre-  

13.00 a 14.00 hs: Almuerzo 

14.00 a 15.00 hs: Trabajo en grupo 

15.00 a 15.30 hs: Devolución de recomendaciones 

15.30 a 16.30 hs: Actualización Técnica 

 



Recorrida 

02 



Presentación del Partido 

03 

• Fundado en 1861. 

• En el Censo 2010 registraron 616.279 habitantes. 

Se considera que en la actualidad habitan alrededor 

de 950.000 personas en el partido en una superficie 

de 82 km2. 

• El Partido está conformado por 10 Localidades. 

• El Índice de Desarrollo Humano (de las Naciones 

Unidas) del Partido es MUY ALTO. 

• El Intendente en ejercicio es el Sr. Martín 

Insaurralde. 

 

 

 

Lomas de Zamora 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 

Articulación 
 

 Honorable Consejo Deliberante de Lomas de Zamora 

 Mesa Local Contra la Violencia de Género de Lomas de Zamora 

 Hospitales Gandulfo, Estévez (salud mental) y Alende 

(infantojuvenil) 

 Departamento Judicial de Lomas de Zamora 

 C.I.C. “17 de Noviembre” 

 Unidades Sanitarias Municipales 

 Secretaría de Seguridad del Municipio de Lomas de Zamora 

 Dirección Municipal de Derechos Humanos del Municipio de 

Lomas de Zamora 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 

Principales Ámbitos de Actuación 
 

 Impulsar políticas públicas desde el enfoque de Transversalidad de Género que contribuyan 

a la superación de las diversas formas de discriminación contra las mujeres y promuevan las 

condiciones sociales adecuadas para garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos. 

 

 Desarrollar e implementar dispositivos de abordaje, proyectos interdisciplinarios e 

intersectoriales tendientes a la erradicación de la violencia de género en el distrito. 

 

 Establecer canales de comunicación, de capacitación y de participación con la sociedad, para 

conocer las demandas en la materia, y poner en conocimiento la información oportuna a los 

fines de operacionalizar respuestas desde la puesta en marcha de dispositivos de 

asistencia y promoción. 

 

 Legitimar ante la comunidad la relevancia de la Equidad de Género para el fortalecimiento de 

la misma. 

 

 Articular las políticas públicas llevadas a cabo en el territorio desde diferentes sectores 

tales como Salud, Derechos Humanos, Educación, Desarrollo Social, Juventud, Cultura, a 

partir de actividades y programas conjuntos. 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 

Áreas de Trabajo 

 

1)Área de asistencia en Violencia de Género. 

2)Área de capacitación, prevención y promoción en 

temáticas de género. 

3)Área de formación: fortalecimiento, formación 

profesional y terminalidad educativa para mujeres. 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 

Estructura de la Dirección Municipal 
 

Actualmente, la Dirección se encuentra descentralizada en dos Sedes: 

  

La Sede Lomas Centro, ubicada en Rep. Árabe de Siria 75, Lomas 

de Zamora. La misma funciona de lunes a viernes de 8.00 hs. a 16.00 

hs.   

  

Sede Villa Fiorito - Hogar de Protección Integral Para Mujeres en 

Situación de Violencia de Género “Fátima Catán”, ubicado en 

Recondo 1374, Villa Fiorito, el cual funciona las 24 h del día. 
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Organigrama 

Ejecutivo 

(Intendente) 

Secretaría de 
Desarrollo Social 

Subsecretaría de 
Políticas Sociales 

Dirección Municipal de 
Derechos de las Mujeres 

y Equidad de Género 

Coordinación en 
Políticas de 

Género 

Sede Lomas 
Centro 

(ROCALOM) 

Sede Villa Fiorito 
– HPI “Fátima 

Catán” 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 

Especialidad 
Sede Lomas Centro 

ROCALOM 

Sede Villa Fiorito 

HPI “Fátima Catán” 

Responsable de Sede 1 1 

Responsable Operativo 1 

Psicóloga/o 3 2 

Psicóloga Social 1 1 

Trabajadora Social 1 2 

Maestra Nivel Inicial - 1 

Maestra de Plástica y Arte 2 1 

Médica Psiquiatra 1 1 

Abogada 3 2 

Téc. en Minoridad y Familia 1 - 

Cocinera - 1 

Acompañante Judicial 1 - 

Operadora/Acompañante 

Judicial 
- 7 

Administración 2 1 

Maestranza/Higiene - 2 

Seguridad Interna - 4 

Estructura de la Dirección Municipal 



10 

Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 

Dispositivos de Asistencia 
 

La Dirección cuenta con un equipo interdisciplinario de asistencia, orientación y 

acompañamiento de las mujeres en situación de violencia. En la Sede Villa Fiorito 

(HPI) se aloja transitoriamente a mujeres y a sus hijos e hijas, que se encuentren en 

riesgo psicofísico, constituyendo un riesgo de vida. En ambas Sedes se realiza 

atención ambulatoria, espontanea o derivada. 

 

En ambas sedes se brinda asesoramiento legal, atención psicológica y orientación en 

temáticas sociales. Asimismo los principales dispositivos terapéuticos actualmente en 

funcionamiento son: 

 

a) Grupos de Ayuda Mutua (6 en funcionamiento -4 en Sede Centro y 2 en el HPI) 

b) Grupo para Familiares y Amigos (1 por sede) 

c) Taller de Convivencia (1 en el HPI) 

d) Taller de Maternidad e Infancia (1 en el HPI) 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 

Edades de las Consultantes 
ROCALOM – Sede Central 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 

Edades de las Consultantes 
ROCALOM – Sede Central 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 

Mujeres sin 
Alojadas sin Hij@s, 

36 

Mujeres con 
Alojadas con Hij@s, 

97 

Mujeres sin Alojadas sin Hij@s Mujeres con Alojadas con Hij@s

Cantidad de Mujeres Alojadas 
en el HPI “Fátima Catán” (2016) 

Total: 

133 

mujeres 
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Dirección Municipal 
de Derechos de las Mujeres y Equidad de Género 

Capacitación, Prevención y Promoción 
 

Ciclo de Conferencias “Género, Estado y Comunidad, Hacia una 

Sociedad más Igualitaria” 

Programa para la Prevención de la Violencia en el Noviazgo 

Campaña Mensual “El Arte de Ser Mujer” 

Campaña Mensual “Por la Eliminación de la Violencia Contra la 

Mujer” 

Talleres en instituciones de la comunidad 

“¿Qué puedo hacer como familiar o amig@ de una mujer en 

situación de violencia?” 

Reflexiones de género hacia el empoderamiento 

Capacitaciones en Temáticas de Género. 

Pasantes y Residentes Universitarios 

Supervisión del Equipo Profesional 
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Líneas de acción de la Dirección Municipal 

1 encuentro semanal / Interno 
Catequesis 

9 encuentros semanales / Interno 
Apoyo Escolar 

5 encuentros semanales / Abierto 
Escuela Primaria 

4 encuentros semanales - Abierto 
FinEs 

2 encuentros semanales – Interno y Abierto 
GAM 

2 encuentros semanales - Abierto 

Grupo de Familiares 
de Víctimas de 

Violencia 

1 encuentro semanal - Interno 
Grupo de Niños/as 

2 encuentros semanales – Interno 
Taller de 

Convivencia 

Hogar de Protección Integral “Fátima Catán” 

(Continúa) 
Abierto: A toda la comunidad. 

Interno: Actividad exclusiva para las mujeres, niños y niñas alojadas en el HPI “Fátima Catán” 
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Líneas de acción de la Dirección Municipal 

1 encuentro semanal / Abierto 

Taller de 
MarciaGim 

1 encuentro semanal – Interno 

Taller de 
Maternidad e 

Infancia 

1 encuentro semanal – Abierto 

Taller de Tejido 

4 encuentros semanales - Interno 

Talleres y 
Actividades 

Lúdicas 

Hogar de Protección Integral “Fátima Catán” 

Abierto: A toda la comunidad. 

Interno: Actividad exclusiva para las mujeres, niños y niñas alojadas en el HPI “Fátima Catán” 
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Líneas de acción de la Dirección Municipal 

2 encuentros semanales 
FinEs 

4 encuentros semanales 
GAM 

2 encuentros semanales 

Grupo de Familiares 
de Víctimas de 

Violencia 

1 encuentro semanal 
Taller de Artesanías 

en Tela 

1 encuentro semanal 
Taller de Bijouterie 

1 encuentro semanal 
Taller de Cerámica 

2 encuentros semanales 
Taller de Costura 

1 encuentro semanal 

Taller de Prevención 
de la Violencia en el 

Noviazgo 

1 encuentro semanal 
Taller de Tejido y 

Telar 

ROCALOM – Sede Lomas Centro 
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Planteo de la problemática 

 

Examen Médico como requisito de ingreso en el 

marco del protocolo de admisión al Hogar de 

Protección Integral (HPI) “Fátima Catán”.  
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Planteo de la problemática 

Es fundamental asegurar que las personas gocen de buena salud para garantizar 

políticas de salud pública eficaces, ya que las enfermedades en espacios comunitarios 

pueden ser fácilmente transmitidas al resto de la población a través de las personas que 

lo transitan, además, antes o después, todas las personas que pasan por el HPI vuelven 

a la comunidad y pueden transmitir las enfermedades a los demás. Habida cuenta de la 

potencial presencia de enfermedades como tuberculosis, VIH, entre otras, presente entre 

la población asistida, es preciso reconocer esa realidad y adoptar todas las medidas 

necesarias para prevenir la propagación de enfermedades contagiosas. 

 

Es importante que todas las mujeres, niños y niñas se les realice un examen médico 

apropiado e individual en el momento de su ingreso al HPI. Esto reviste especial 

importancia dado que permite garantizar que las personas alojadas en el HPI comiencen 

a recibir el tratamiento adecuado de manera inmediata, pero también resulta fundamental 

para: a) descubrir cualquier indicio de malos tratos no abordado; y b) diagnosticar la 

presencia de cualquier enfermedad contagiosa como la tuberculosis. Asimismo, lo ideal 

sería que se alentara a las mujeres a someterse voluntariamente a la prueba del VIH y se 

les proporcionara el asesoramiento médico pertinente antes y, cuando sea preciso, 

después de realizar la prueba, pero sin que esta fuera obligatoria. 
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Planteo de la problemática 
 

¿Por qué es un problema?  
 
 Es un requisito necesario en el dispositivo del Hogar de 

Protección Integral “Fátima Catán”. 
 

 Tiene implicancias en el cuidado de la salud de toda la 
comunidad que forma parte del Hogar -mujeres, niños y 
niñas, equipos de trabajo (profesionales, administrativos, 
auxiliares y de maestranza).  
 

 Existe una necesidad de examen médico general para la 
admisión de las mujeres y sus hijos e hijas al HPI.  
 

 Existe una necesidad del examen médicos de rutina de las 
personas alojadas en el HPI para el cuidado de la salud del 
personal del mismo. 
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Planteo de la problemática 

 Existe un protocolo de ingreso que incluye el examen 

médico de rutina pero no se adapta a las realidades 

en que se trabaja diariamente y genera dificultades 

para el normal funcionamiento del dispositivo del HPI. 

 

 Aplica tanto para los casos de mujeres del mismo 

Municipio, como para casos de mujeres que se 

derivan de otros Municipios. 
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Planteo de la problemática 
 

¿Qué se hace desde la Dirección? 
 

 Articulación con Unidades Sanitarias municipales (43 

distribuidas en todo el Municipio) 

 Articulación con Unidad de Pronta Atención 24 hs. – Urgencias 

(es de dependencia Provincial y se encuentra a metros del HPI). 

 Articulación con 107 (Funciona como el SAME y una de las 

bases esta en el UPA)  

 Articulación con el Hospital materno Infantil DR. OSCAR 

ALENDE 

 (Es municipal, se encuentra ubicado a unas 15 cuadra del HPI) 

 Articulación con el Hospital Interzonal General de Agudos 

(HIGA) LUISA CRAVENNA DE GANDULFO (Es provincial). 
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Planteo de la problemática 

 Ley Nacional 26485 – Ley de Protección Integral a las Mujeres 

(Articulo 10; Articulo 11)  
 Protocolo de la Red Provincial de Hogares de Protección Integral 

(Anexo I - Adjunto II – Protocolo de Admisión a los Hogares de 

Protección Integral – Punto 6. A posteriori del ingreso, teniendo en 

cuenta los tiempos de la mujer, se articulará con el servicio de salud 

que se considere, para realizar un examen médico de la mujer y sus 

hijos/as a fin de evaluar el estado de salud y los requerimientos 

médicos necesarios. 

 Ordenanza municipal 16.037 – Protocolo de Actuación en 

Situaciones de Violencia de Género (Diciembre 2016) 
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Qué se hizo hasta la actualidad para solucionarlo 

¿Qué respuesta se le viene dando a esta problemática? 

 
 Dispositivo intermedio: se realiza un examen médico a las mujeres una 

vez que ingresan. El médico va dos veces a la semana, con lo cual puede 

pasar una semana entera hasta tener un panorama de la situación de 

salud de la mujer.  

 En los casos en que se detecta alguna cuestión de salud que pueda 

afectar a la convivencia y la dinámica del HPI, o poner en riesgo la salud 

del resto de las mujeres, niños y niñas que ya estén alojados, se adapta 

transitoriamente un espacio como habitación (un consultorio), para que la 

mujer pueda ingresar como recaudo y prevención. 

 Se articulo con el Concejo Deliberante la creación de una ordenanza que 

especifica las funciones que debe desempeñar cada ámbito del Municipio 

en relación al abordaje de la temática, a efectos de reducir los tiempos y 

hacer mas eficiente los procedimientos. 
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Preguntas a responder 

1. ¿Es legal solicitar un examen médico de rutina como 

requisito de ingreso al HPI?   

2. ¿Es viable, teniendo en cuenta que se trabaja con la 

emergencia y con recursos insuficientes? 

3. ¿Cómo se ejecuta?    

 



MUCHAS GRACIAS 


